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SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

CIRCULAR N° 01/2013.-
SECRETARÍA  LEGAL Y TÉCNICA

•

Dr	 cebón Administra
SECREMR1ALEGALY TÉCNICA

Para conocimiento de:

Ministerio de Economía

Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos.

Ministerio de Educación

Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad

Ministerio de Trabajo

Ministerio de Salud

Ministerio de Desarrollo Social

Ministerio Jefe de Gabinete

Ministerio de Industria e Innovación productiva

Secretaria General de Gobierno

Secretaria de Energía e Hidrocarburos

Secretaria de Representación Oficial del Gob. en C.A.B.A.

Secretaria de Derechos Humanos

Producido por:
Secretaría Legal y Técnica.

Por medio de la presente se informa a los Servicios Jurídicos pertinentes y a los
señores Directores/as de las distintas Jurisdicciones, que se encuentra en vigencia la
Circular S.L.yT. N° 04/2010. Asimismo se recuerda que toda actuación administrativa
que sea remitida ante esta Secretaría Legal y Técnica de la Provincia deberá dar
acabado cumplimiento a los lineamientos contenidos en la Ley Provincial N° 141,
como así de las exigencias previstas en los arts. 8° a 15° del Decreto Reglamentario N°
2242/94.

Se acompaña copia fiel de la Circular S.L.yT. N° 04/2010.-

Ushuaia, 26 de febrero de 2013.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentin.Js"
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SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

CIRCULAR S.L. y T. N'O O 4 /2010,

-5-15-

- tJ
Para Información de:
Ministerio de Economia •
Ministerio de Obras y Servio
Ministerio de Edpcació
Ministerio de Gobie
Ministerio de Tul)
Ministerio de Salud
Ministerio de Delarrollo
Secretaria General,
Secretaria de klidrocar
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Secretaria de DeSarrollo Sustentable y Ambient
Secretaria deRepresentación Oficial

....Secretaria de Derechos Rumanos
Dirección Provindal de Energía
Dirección Provincial de Obras
Dirección Provincial de Puertos
Dirección Provincial de Vialidad
Instituto Provincial de Regula
Instituto Provincial de Vivien
Instituto Fueguino de Turismo
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Producido por:
Secretaria Legal y Técnica.

TEMA:
Toda actuación administrativa que sea remitida ante esta Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia deberá dar acabado cumplimiento a los lineamientos contenidos en la Ley Provincial N°
141, como as' de las exigencias previstas en los arta. 8° a 15" del Decreto Reglamentario N°
2242/94, y esPecificamente cumplimentar las siguientes observaciones que a continuación se
detallan:

A) PARA TODA ACTUACION QUE SE REMITA A LOS EFECTOS DEL CONTROL
LEGAL Y TÉCNICO DEL PROYECTO DE ACTO ADMINISTRATI VO,
CONVENIO, ACTAS ACUERDO Y CONTRATOS.

DRCR P,TOS 
I. En todo proyecto de Decreto, el expediente deberá citarse en el "Visto" por su letra, número y

demás particularidades que permitan su inmediata localización..
Todo proyecto de Decreto que genere, modifique y afecte derechos o intereses, deberá ser

acompañado con el dictamen correspondiente del área que lo requiere.
Los proyectcis deberán contar necesariamente para su control en la Secretaria Legal y Técnica

con 11os estudios e informes previos, los dictámenes y consultas evacuados y elaborados
debidamente, lis observaciones y enmiendas formuladas y cualquier otro dato y documento que
resulte de interés a fin de analizar y evaluar su juridicidad, legalidad, oportunidad y conveniencia.
Las actuaciones: y documentos que formen parte del expediente que acompañe al proyecto, deberán
ontener una síntesis, donde se indicarán los fundamentos, motivos o razones del dictado del

dministrativo, como así también los objetivos y finalidades que se persiguen a través de la

n caso de que la normativa proyectada trate sobre designaciones de personal en planta permanente
de la Administración Central y/o sobre contratos de locación de servicios y/o locación de obra;
deberá contar indefectiblemente con el autorizado del/de la Sr/a. Gobernador/a y cumplimentar
la normativa legal vigente a ese respecto.
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SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA
Los p oyectos de decreto para su evaluación legal y técnica en la S.L y T, no podrán ser

remitido en boja formal de decreto y deberán cumplir con los requisitos
anteriorm ate mencionados.

Una ve corregidas las observaciones indicadas por la Secretaría Legal y Técnica a los proyectos
de decret deberán remitirse los mismos en hoja membretada de decreto a la Dirección General
de Despa ho, Control y Registro, una vez cumplido lo establecido en los Puntos A) 7 y 8.- para
el visado e la S.L y T y su posterior refrendo y suscripción. '

Deber' utilizarse el sello escalera, donde será visado én phiner lugar por la dependencia de
origen, se mido por la visación del superior correspondiente (Secretario y/o Subsecretario), el visado
del Minis ro que corresponda y e( de la Secretaría Legal y. Técnica. No podrán suscribirse
decretos )or el/la Sr/a Gobernador/a si» dar previa intervención a la Secretaria Legal y
Técnica.

Respec o del refrendo y la firma, deberá refrendar el proyecto de decreto él Ministro a quien
correspon a intervenir en virtud de la competencia que le haya sido asignada r teniendo en cuenta
lo dispue to por Decreto Provincial N° 108/10.
9. Todo e pediente mediante el cual tramiten gastos o erogaciones al Tesord Provincial deberán
contar indefectiblemente con los debidos comprobantes de Reserva de Crédito e Imputación
Presupuestaria.
10.- Las especificaciones a utilizar en la confección de decretos serán las siguientes:

Superior: 6,50 cm.
Inferior: 3,00 cm
Izquierdo: 4,00 cm.
Derecho: 1,5 cm.
Tipo de letra: Time New Roman
Tamaño N° 12 interlineado 1,5

CONVENIOS:
Con respecto a los encabezados de los convenios, se harán según corresponda de acuerdo con las
siguientes especificaciones:

a) Quienes representen a la Provincia serán los Ministros y Secretarios de Estado, salvo
autorización expresa por ley y/o decreto.

19 Con organismos y entidades de nivel provincial "Entre la Provincia' de Tierra del Fuego,
Antártida e. Islas del Atlántico Sur, representada en este, acto por el Seiior/a.... (Ministro y/o
Secretario).., ad referéndum delJla Sr/a Gobernador/a..."

c) Con organismos y entidades de nivel nacional deberá considerarsii el siguiente modelo
'Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada en este
acto por el Senor/a.... (Ministro y/o Secretario).... ad referéndum del/la
Sr/a Gobernador/a... y posterior aprobación de la Legislatura Provincial...".

- Previo a su suscripción deberán ser analizados por el Servicio Jurídico del área interesada.
- Si el convenio es suscripto por la Sra. Gobernadora deberá contar con el control de la Secretaria
Legal y Técnica . Todo convenio deberá estar sustanciado en un Expediente relacionado con la
necesidad de suscripción del mismo y contar con la documentación que lo respalde, esto es, nota
del interesado, antecedentes que se consideren necesarios, poder o acto administrativo de la parte
que suscribe el convenio con la Provincia y su debida identificación. 	 '

En caso de que los convenios involucren gastos o erogaciones al Tesoro Provincial deberá
Medirse lo indicado en el Punto A) 9 de la presente, y contar con la debida intervención de los

é ganos de control interno y externo de la provincia previo' a su suscripción.

11). PARA TODA ACTUACION QUE SE REMITA A LA SECRETARÍA LEGAL Y
TÉCNICA PARA DICTAMEN JURIDICO:

1, Conformación de expediente administrativo.

"Las islas Malvinas. Georglas y Sandwich del Sur son y secan argentinas"
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SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

PRO EDIN N O PARA LA ONTE TA IÓN	 I II I	 • Aló DATOS
Y/0 NTECEDENTES PROVENIENTES DE LA LEGISLATURA PRVINCIAL, EN VIRTUD
DE 1 A VIGENCIA DE LA LEY PROVINCIAL N' 790.-

1°) Se comunica a los Sres, Ministros y Secretarios de Estado; a los Sres. Directores Generales,
Directores y/o responsables y/o integrantes de las Áreas Jurídicas de todas las?dependencias de las
distintas jurisdicciones, y, a los Sres. Directores de Administración de todad las dependencias y
jurisdicciones, que los requerimientos de información, datos y/o antecedentes que se efectúen a
cada una de las áreas involucradas en virtud de Resoluciones emanadas de la Legislatura
Provincial deberán ser cumplidos por el Ministerio o Secretaría de une se trate en el plazo que
india uc esta Secretaría al momento de efectuar el rsguerimieS rcmitiéndclse directamente a la
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS de Sta Secretaria; la 
información pertinente ton la respectiva documentación v/o, en su caso. iiidiCarSo el locar de
ubicación cuándo ésta seamiblica o se encuentre en algún archivo de consulta, ello a los fines de
que esta Secretaria pueda elaborar en debido tiempo r forma el pertinente precto de respuesta
a suscribir por parte de la Sra. Gobernadora. fans. I° y 2" Ley Mal 7901 f

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en la Ley Provincial Nn 650, deberá acompañarse junto
con la contestación respectiva, el soporte informático conteniendo la información en cuestión.

Los Sres. Titulares de los Ministerios y Secretarias de Estado serán los encargados de
remitir la documentación e información requerida en cumplimiento de lo dispuesto en la presente
circular. No obstante ello, los agentes a quienes se le asignen las funciones deicoordinación con los.men i lanados requerimientos deberán prestar la máxima colaboración con el ¡fin de que se pueda
rem ir en legal tiempo /forma a la Dirección General de D_upacho de esta. Secretaría la
inforMación completa y toda la documentación que fuera solicitada, para su posterior remisión 'por
parte de la Sra. Gobernadora a la Legislatura.rovincial.

,
Ampliación de plazos: Ante la eventual necesidad de contar con, mayor plazo para la

contestación de lo requerido por la Cámara Legislativa en consideración a la complejidad de lo
requerido o a la extensión de la búsqueda de información vinculada al requerimiento, lo máxima
aut ridad de la jurisdicción correspondiente deberá enviarlo; nota v eet forma fundada a la 
Seca taria Legal y Temiese para su elevación a la Sra. Gobernadora y Posterior envio a la
Lea latura una solicitud de ampliación de plazo (debiéndose indicar el plazo que se considera
net ario ampliar), sin perjuicio de la prosecución de las tareas . requericlal para cumplir con el
trám, te. (Art. 3° Ley Peal. 790)

Responsables — Descuento de haberes: de conformidad con lo dispuesto en el articulo 7"
de hl Ley Provincial N° 790, ante el incumplimiento de lo indicado arriba deberá tenerse en cuenta
que: "El funcionario responsable de una jurisdicción u organismo al,que le ¡laya sido requerida la
elabbración de la contestación al informe solicitado por la legislatura, que demore injustificadamente
u obstruya el rápido trámite del expediente, o no brinde la información o documentación que obre en
su poder en forma completa, ya sea !por mendacidad o por reticencia en ¡consideración de sur
c:omPelencias, será posible de un descuento equivalente a la remuneración mensual correspondiente a
un (1) día para cada reiteración, monto que podrá incrementarse hasta un mdximo de cinco (5) días
ante reiteradas faltas. El importe se descontará en forma directa de los haberes líquidos que percibe,
debMndo efectivizarse dentro de las veinticuatro (24) horas de liquidado el haáer correspondiente al
mes posterior inmediato a la sanción". 	 •

•

41 Coordinación — Agentes responsables: Por último, a fin de agilizar:los trámites y permitir
un contacto directo con las personas encargadas de llevar adelante las funciones encomendadas,
deberán informar a esta Secretaria Legal y Técnica en un plazo de tres (3) días de recepcionada la•

espite:
Nombre completo del/de los agente/s que llevará/n adelante la función de coordinar las
tareas antes mencionadas, área en que se desempeña/n, domicilié donde funciona dicha
área, números de teléfonos y, en su caso, internos y dirección de 1-mail.

de,(Se transcr ibe a continuación, para conocimiento y difusión: texto completo dt la Ley Provincial N"
790).	 ,

'Las Islas Malvinas, Georgies y Sandwich del Sur son y serán Argentinas*
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SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

Compaginacill
Tratándose d y foliado 

del expediente administrativo.
expedientes administrativos a los cuales han sido agregados otros expedientes

deberá continuarse con la foliación correlativa del principal, no así los incorporados por cuerda que
mantendrán su propia foliatura. En ambos casos, deberá el agente responsable del agregado o
incorporación, indicar y suscribir previamente las razones del mismo en la hoja anterior.

Cuando se iniCie expediente con fojas desglosadas cumplimentar lo dispuesto en el art. 13° del
Decreto Provincial;N° 2242/94.

Añadir al exediente un informe circunstanciado por el responsable del área, respecto de la
consulta jurídicEl que se formula, previa intervención de su servicio jurídico indicando acabadamente
la duda jurídica :le motiva el requerimiento de dictamen. 	 .
6. Incorporar todo antecedente y/o documentación en original o, en su caso, copia certificada, que se
relacione con la consulta jurídica a formular.

C) PARA LAS ACTUACIONES EN LAS QUE SE SUSTANCIEN RECURSOS
ADMINISTRATIVOS O RECLAMOS ADMINISTRATIVOS PLANTEADOS EN
LOS 1111MINOS DE LA LEY PROVINCIAL N° 141, DEBERÁ OBSERVARSE LO
SIGUIENTE:

t. El escrito delrecurso, reclamo y presentación del agente deberá contener el cargo con fecha y
hora de presentición cumplimentando los requerimientos del artículo 35° y concordantes de la Ley
Provine al N° 14 .

Junto al escrit presentado por el recurrente, reclamante o presentante deberán adjuntarse todos los
antecedentes d cumentales con relación al planteo que se formula como así también un informe
circunstanciado el área que lo recibiere a ese respecto..

tCuas olas actuaciones refirieran a presentaciones de un mismo tenor suscriptas por distintos agentes
deberá rocede se a conformar expediente administrativo pot cada presentación y/o reclamo y/o/
recurso

•

La Secretaría liesal y Tecnica tomará intervención y procederá a la contestación de todo oficio
judiCiall en oue la Provincia revista el 'carácter de parte actora o de parte demandada, cualquiera
sea el tipo de juicio ` y el funcionario destinatario del oficio para lo cual podrá requerir los
informes perti ntes a las áreas que cuenten con la información requerida. Los oficios judiciales
en los cuales s partes sean particulares u otros entes públicos, excepto la Provincia, serán
contestados dir ctarnente al juzgado por los titulares de los Servicios Jurídicos de los Ministerios

\
~-71, „aj	 loa retarlas de Estado vinculados a requerido en el oficio, cualquiera sea el tipo de juicio, aún
Mar' joS do el destihatario del oficio sea la titular del Poder Ejecutivo.-•eir. otra parte, en tenor de que se ha conferido Poder General a funcionarios y agentes de esta

Secretaria Legal y Técnica para, todos aquellos asuntos judiciales de competencia del Poder
Ejecutivo ProVocial, y conforme con lo dispuesto por la Ley Provincial N° 752, artículo 18°
inceso 7, todas las acciones judiciales que se notifiquen a los Sres. Ministros y Secretarios de
Estado o a cualquier dependencia del Poder Ejecutivo en las cuales la Provincia sea parte
demandada, deberán ser puestas formalmente en conocimiento de esta Secretaria el mismo día en 
nue salan notificados,  remitiendo la pieza original — cédula judicial u oficio judicial, con las
copias que	 n anexadas a los mismos. Serán responsables del cumplimiento del plazo indicado
en el párrafo anterior, los Sres. Directores y/o Directores Generales de las áreas jurídicas de cada
Ministerio y/o Secretaría.

'LOW Islas Malvinas, GeOrglas y Sandwich del Sur son y serán Argentinas'
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D) RESTE TO DE LO. CONCERNIENTE.. A LA TRAMITACIÓN DE
ACTUÁCIO ES DENTRO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
SUDICIALE Y LEGISLATIVOS:
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SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

LEY N" 790
ORGANISMOS ESTATALES - PLAZO PARA REMITIR PEDIDOS DE INFORMES EMANADOS DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL: DEROGACIÓN LEY TERRITORIAL W 369 Y PROVINCIAL N° 142.
Sanción: 27 de Agono de 2009.
Promulgación: 22/09/09 (De Hecho).
Publicación:13.0.P. 28/09/09.

Articulo 1".- El Poder Ejecutivo Provincial, los organismos centralizados y descentralizados, oficinas públicas, entidades
autárquicas y entidades o empresas dependientes o en el ámbito de su jurisdicción, están obligados a responder, dentro de
los pinos especificados en la resolución, los cuales no podrán ser inferiores a diez (10) ellas hábiles, en forma precisa y
completa, los requerimientos de información, datos y antecedentes que les sean solicitados por resoluciones aprobadas por
la Legislatura Provincial, como asa también a asistir a las reunimos de Comisiones Permanentes de Asesoramiento de la
Cámara a las que sean invitados oficialmente para el tratamiento de asuntos de sus respectivos depadamentos.
Articulo 2".- El Peder Ejecutivo deberá acompañar la documentación respaldatoria de las respuestas a los pedidos de
informes o indicar él lugar de ubicación cuando ésta sea pública o se encuentre en algún archivo de consulta.
Artículos Y.- Si el plazo estipulado en la resolución resulta insuficiente en consideración a la complejidad de lo requerido o
a la extensión dei la búsqueda de información vinculada al requerimiento, la máxima autoridad de la jurisdicción
correSpondiente caldera, por nota y en forma fundada, una solicitud de ampliación de plazo, sin perjuicio de la prosecución
de hui tareas requeildas para cumplir con el trámite.
Articado 4".- La solicitud de ampliación de plazo será tenida por aceptada si la Legislatura sc notifica fehacientemente y no
se un:maneja dentró do los quince (15) dlas hábiles de recibida.
Articulo 5".- Si, la ampliación de plazo requerida fuera denegada expresamente, la máxima autoridad de la
jurisdicción corruPondiente a cargo de la elaboración del informe remitirá, al vencimiento del plazo original, el mismo en
cl evado en que ae encuentre, acompañándolo con un informe que incluya detalles de la información que no pudo ser

incorporada por falla de tiempo material para obtenerla
Artiesdo 6", Los actos administrativos a que hace mención el articulo I°, deberán ser respondidos a criterio del requerido,
por escrito o meldiante la exposición personal del funcionario, en reuniones de las Comisiones Permanentes de
Asesoramiento dell Osuno que corresponda en función al tema por cl cual se requirió información.
Arriendo 7",- El fiúscionado responsable de una jurisdicción u organismo al que le haya sido requerida la elaboración de la
contestación al inlorme solicitado por la Legislatura, que demore injustificadamente u obstruya el rápido trámite del
expediente, o no blinde la información o documentación que obre en su poder en forma completa, ya sea por mendacidad o
por reticencia en elonsidemeión de sus competencias, será pasible de un descuento equivalente a la remuneración mensual
correspondiente a pill (1) dia para cada reiteración, monto que podrá incrementarsc hasta un máximo de cinco (5) dlas ante
reiteradas faltas $1 importe se descontará en forma directa de los haberes limados qnc percibe, debiendo efectivizarse
dentro dé las veinticuatro (24) horas de liquidado el haber correspondiente . al mes posterior inmediato a la sanción.
Artieulo 8".- La j(stificación a que hace referencia el articulo V, así como la determinación de sanciones especificas en el
caso. de descuenta de las remtuteraciones qué puedan corresponder, serán establecidas por resolución de la Legislatura
Provincial.
Articulo 9".- Dei-ligase la Ley territorial 369 y la Ley provincial 142, asl como toda otra norma que se oponga a la presente.
Artitulo 10.- CoMurdquese al Poder Ejecutivo Provincial

E) RESPECTO DE LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS DEL REGISTRO DE ENTES
AUTÁRQUICOS, LOS MISMOS DEBERÁN CUMPLIMENTAR LAS SIGUIENTES
OBSERVACIONES:

I. Nota de Elevación a el/la Sr/a. Gobernador/a precedida de un informe circunstanciado del
responsable del área y de la autoridad superior del ente en que se explici te acabadamente el
motivo de elevación y el requerimiento del dictamen jurídico a esta Secretaría Legal y Técnica.
2.- Esta Secretaria Legal y Técnica, como Cuerpo Jurídico de esta Administración Pública
Provincial, se encuentra debidamente facultada para realizar el control exhaustivo de toda la
documentación a efectos que se cumpla acabadamente el procedimiento administrativo impreso en las
actuaciones de rigor.
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